
CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE UNA COMPAÑÍA 

PRIMERA: INTERVINIENTES 

Por una parte, los señores FIDEL ENRIQUE PONCE CEPEDA, de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil casado con la señora BEATRIZ ELIZABETH FRIEND CASTRO por sus propios 

derechos y por lo que representan de la sociedad conyugal entre sí, parte a la que se 
denominará para los efectos de este contrato como los “CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

BOLIVAR JAIME COELLO MOLINA, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado por sus 

propios derechos , parte a la que se denominará “CESIONARIO”. 

A los mencionados intervinientes, para efectos del presente contrato se los podrá denominar 

también como “LAS PARTES”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES 

A) Los Cedentes declaran que a la fecha de suscripción de este contrato son propietarios 
de seis acciones (6) ordinarias de la compañía SELUMIEL S.A., con un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

B) El Cesionario declara que es de su interés adquirir las seis (6) acciones que poseen los 

cedentes 

TERCERA: OBJETO DE LA CESION 

Los Cedentes por este instrumento desean transferir el dominio de sus seis (6) acciones de la 

compañía SELUMIEL S.A., con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, incluyendo todos y cada uno de los derechos inherentes a las acciones, así como los 

créditos pasados, presentes y futuros que los CEDENTES tengan en la compañía y cualquier 

otro derecho, sin que exista reserva de ninguna clase por parte de los CEDENTES de las 

acciones, ya que la transferencia es total a favor del CESIONARIO. 

CUARTA: VENTA 

Con los antecedentes expuestos, y determinado el objeto de la Cesión, LOS CEDENTES dan y 
transfieren a favor del CESIONARIO, enajenar sus seis (6) acciones de la compañía SELUMIEL, 

S.A., con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, quien los 

acepta por ser de su interés la adquisición de estas; sin perjuicio de la suscripción conjunta con 

este documento de las respectivas notas de transferencia de las acciones o de la nota de 

cedente-cesionario, así como de la notificación a la Superintendencia de Compañías, de dichas 
cesiones. 

Los Cedentes producto de esta enajenación de sus acciones a favor del CESIONARIO declara 
que todos sus derechos y obligaciones, pasadas, presentes y futuras son transferidos al señor 
BOLIVAR JAIME COELLO MOLINA. En virtud de esta declaración, LOS CEDENTES renuncian a 

presentar reclamos presentes y futuros relacionados con los derechos y atribuciones que 
hubiese tenido por sus acciones que a través de este instrumento se están transfiriendo a 

favor del CEDENTE. Por el cien por ciento de las acciones objeto de este instrumento. 

QUINTA: ACEPTACION 

Todos LOS CEDENTE como el CESIONARIO declaran estar conformes con todas las clausulas del 

presente contrato de Cesión de Derecho por así convenir a sus intereses.



SEXTA: CONFIDENCIALIDAD 

LAS PARTES se comprometen y obligan a guardar estricta confidencialidad respecto a los 

términos de la celebración de este contrato, obligándose a no divulgar por ningún medio 

verbal, escrito o informático el contenido de este instrumento. 

La información suministrada entre las partes será considerada información confidencial, 
exclusiva, no divulgada y secreta y, por lo tanto, no podrá ser revelada a terceros o usada por 

la otra parte en alguna acción distinta a la prevista para el cumplimiento de este contrato, sin 

previo consentimiento escrito la otra parte. Por lo antes expuesto LAS PARTES deberán 

mantener en secreto ante terceros el contenido de este instrumento. Las obligaciones 
previstas en esta cláusula se mantendrán vigentes sin limitación de tiempo, la única excepción 

para la transmisión de información de los detalles de este instrumento son los que se deban 
realizar para el registro de la transferencia de acciones en la página web de la 

* Superintendencia de Compañías o por requerimiento de este órgano de control o de autoridad 

judicial. 

SEPTIMA: JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Los comparecientes aceptan el presente convenio en todas sus partes y en el caso de cualquier 

dificultad, duda, litigio o cuestión que se suscite por la ejecución del presente contrato y de sus 
demás anexos, respecto de su existencia o inexistencia, validez o nulidad, cumplimiento o 
incumplimiento, resolución, aplicación, ejecución, terminación o por cualquier otro motivo 

relacionado directa o indirectamente con el contrato, las partes expresamente acuerdan que 

su resolución será ante cualquiera de los jueces de la ciudad de Guayaquil. Para constancia del 

acto, en la fecha supradicha, las partes firman en la ciudad de Guayaquil a los 15 días del mes 

de Julio del 2019. 

are? CLIS 
FIDEL ENRIQUE PONCE CEPEDA BEATRIZ ELIZABETH FRIEND CASTRO 
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y 

Guayaquil, 5 de Septiembre del 2019 

Representante Legal de 
SELUMIEL S. A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que he transferido Ciento 
cuarenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar, cada una, del 
cual era propietario en la compañía SELUMIEL S. A., a favor del Sr. BOLIVAR 
JAIME COELLO MOLINA. 

Cedo, adicionalmente a favor del cesionario, todos los créditos que por mi 
calidad de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto el 
cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía SELUMIEL S. A. 

     

   
    

Atentamente, 

   
JUAN CA] GONZÁLEZ CEVALLOS BOLIVAR JAIME COELLO MÓLINA 
POR EL CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 0900295270 C.C. 00907044408 
APODERADO DE 
JULIO CESAR GONZALEZ CEVALLOS 

Luevas 
LUCIA MARÍA VASCONEZ MORTOLA 
CONYUGE 
C.C. 0904795580



  

     

y S DOS 
Factura: 003-005-000019404 20190901032000128 

NOTARIO(A) NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901032000128 

FECHA: 17 DE MARZO DEL 2019, (11 

TIPO DE PODER 

" PODER GENERAL /ALLOS A FAVOR DEI 
[NETO.O CONTRATO: GONZALEZ CEVALLOS 

DE 0 E 14 
DE A 2014091032P01773 

TIPO No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 10911169464 

] DE PODER GENERAL QUE O NOS AFAVOR DEL 
AQTO.O. CONTRATO: [CARLOS GONZALEZ CEVALLOS 

DE o: 07. ¡9 
MERO DE PROTOCOLO: 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

  

2, Hidra Metranda Cevallos 
Notaria Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

RAZON: DOY FE: Que, revisados los archivos 

de escrituras públicas a mi cargo, en la de 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JULIO CESAR 

GONZALEZ CEVALLOS A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

CARLOS GONZALEZ CEVALLOS, otorgado ante el 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha diecinueve días del mes 

de junio dos mil catorce, NO CONSTA anotación 

marginal de revocatoria, siendo todo cuanto 

puedo certificar al respecto y sin poder 

garantizar la existencia del poderdante, en 

Guayaquil siete de marzo del dos mil 

diecinueve. - 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

  

De: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE 
OTORGA EL SEÑOR JULIO CESAR GONZALEZ 
CEVALLOS A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS 
GONZALEZ CEVALLOS. 

Copia: PRIMERA 
Guayaquil, 20 de junio del 2014



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO ; 
NOTARIO 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 PODER GENERAL QUE 

3 OTORGA EL SEÑOR JULIO 

4 CESAR: GONZALEZ CEVALLOS A 

5 FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

6 CARLOS GONZALEZ CEVALLOS 

7 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

g¿ En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

10 diecinueve de junio del año dos mil catorce, ante mí, 

1 DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

12 Notario Público Titular TRIGESIMO SEGUNDO de este 

13 Cantón, comparece el señor JULIO CESAR GONZALEZ 

GHVALLOS, soltero, empleado, ecuatoriano, mayor de 

iliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

   

      

      

    

Ú e contratar, quien de conocerlo. doy fe en virtud de Ale 
: 0 a ibido su: documento identidad en este acto.-     

  

    

   

  

2 derechos y con cl y entera libertad, para su 

21 otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor 

ighiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar e 

ingorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cafrgo, una de Poder General al tenor de lo que se estipula 

25 a continuación: Yo, JULIO CESAR GONZALEZ 

26 CEVALLOS, con cédula de ciudadanía número cero 

27 nueve uno uno uno seis nueve cuatro seis cuatro, por 

28 miis propios derechos, inediante el presente instrumento 

Poder General 
LsiB



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

confiero Poder General, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del señor JUAN CARLOS 

GONZALEZ CEVALLOS, con cédula de ciudadanía 

número céro nueve cero cero dos nueve cinco dos 

siete cero, para que a mi nombre y representación 

realice todos los siguientes actos: A) Para que pueda, 

comprar, vender, permutar, dar en arrendamiento o 

anticresis, pueda cobrar renovar contratos, reciba 

adjudicaciones, celebre contratos /escrituras de 

compraventa, así mismo para que rijan, Gobiernen y 

Administren Judicial o extrajudicialmente cualquier bien 

mueble o inmueble presente y/o futuro. B) Para que 

pueda renovar la Póliza de Acumulación Nominativa 

número cero siete seis- cero cero cuatro cinco seis cinco, 

y la Cuenta de Ahorro número uno nueve uno dos cinco 

tres seis cinco del Banco de Guayaquil para que la pueda 

transferir a nombre del mandante en cualquier 

Institución del Sistema Financiero Ecuatoriano. El 

Poderdante deja constancia que el presente Poder 

General, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 

podrá ser considerado insuficiente, pues las actuaciones 

de mi Apoderado, deberán ser consideradas como si lo 

estuviera realizando yo mismo.- Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades legales 

necesarias para la validez y el perfeccionamiento de este 

instrumento.- Firmado) Abogada Mariuxi Bacigalupo 

Álava con Foro de Abogado número veinticuatro - dos 

mil cinco - tres.- ES COPIA DE LA MINUTA.- El ' 

Poder General 
SIB.



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 2%, 
NOTARIO 

1 otorgante aprueba y ratifica en todas sus “partes, el 

2 contenido íntegro del presente instrumento; dejándolo 

  

3 elevado a escritura pública para que surta todos sus: 

4 efectos legales.- La cuantía de la presente escritura por 

s su naturaleza es indeterminada.- Leída esta escritura de 

6 principio a fin por mí el Notario, en alta voz al otorgante, 

7 quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

3 de todo lo cual DOY FE.- 

   
Ea in 
15  C.C.No.:091116946-4 C.V.:009-0301 

AE    

      
   

DR. NELSON JAVIER TORRES C. 

Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil 

República del Ecuador 

  

Poder General 
LSIB 

arme



      

    

  

A DEL ECUADOS: e PS pas DE EOSmOcra,        
  

mum Me VASCOS MORTOLA



  

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de PODER GENERAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR JULIO CESAR GONZALEZ CEVALLOS A 

FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS GONZALEZ CEVALLOS, que 

sello y firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil, veinte de 

junio del dos mil catprce.- 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil 

Sn Z



DR. N. J£v1é 2 TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

  

RAZON: Está conforme con su original, que se encuentra agregado al 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en fe de ello, dejo constancia 

que la escritura pública de PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JULIO CESAR GONZALEZ CEVALLOS A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

CARLOS GONZALEZ CEVALLOS, celebrada ante mí, el diecinueve de 

junio del año dos mil catorce, no aparece razón marginal alguna que 

       titrés de Junio del año dos mil dieciséis.- 

  

“ > * 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLÓ ' ! 
Notario Titular Trigésimo Segundo de Guayaquil” * 
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